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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE COREA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Administración de Alimentos y Medicamentos de Corea          
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Plantas medicinales

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Especificación y
método de prueba para los residuos de dióxido de azufre en las plantas medicinales
(1 página, en coreano).

6. Descripción del contenido:  Establecimiento de la especificación y el método de prueba
para los límites máximos de residuos de dióxido de azufre (SO2) en las siguientes plantas
medicinales:  Puerariae Radix, Euphorbiae Kansui Radix, Osterici Koreani Radix,
Zingiberis Rhizoma, Angelicae Tenuissimae Radix, Trichosanthis Radix, Lonicerae Flos,
Platycodi Radix, Angelicae Gigantis Radix, Liriopis Tuber, Ginseng Radix Palva, Pinelliae
Tuber, Ampelopsis Radix, Angelicae Dahuricae Radix, Stemonae Radix, Aconiti Koreani
Tuber, Ginseng Radix Alba, Cynanchi Wilfordii Radix, Paeoniae Radix, Aconiti Lateralis
Radix Preparata, Adenophorae Radix, Dioscorea Rhizoma, Cremastrae Tuber, Scirpi
Rhizoma, Phytolaccae Radix, Mori Cortex Radieis, Acori Graminei Rhizoma, Cardamomi
Fructus, Achyranthis  Radix, Polygonati Odorati Rhizoma, Gypsophilae Radix, Coicis
Semen, Paeoniae Radix Rubra, Remotiflori Radix, Cnidii Rhizoma, Arisaematis Rhizoma,
Alismatis Rhizoma, Isatidis Radix, Fritillariae Thunbergii Bulbus, Armeniacae Semen,
Astragali Radix.

Especificación: No más de 30 ppm como dióxido de azufre.

Método: Método Monier Williams, Métodos Generales de Prueba del Código Alimentario
de Corea.
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Garantizar la seguridad mediante la reglamentación de los residuos de dióxido de azufre
originados en la fumigación o el proceso de secado de las plantas medicinales.

8. Documentos pertinentes: Aviso previo Nº 2001-18 de la Administración de Alimentos y
Medicamentos de Corea (KFDA), de 15 de febrero de 2001 (disponible en coreano)

9. Fecha propuesta de adopción:  16 de agosto de 2001

Fecha propuesta de entrada en vigor:  16 de septiembre de 2001

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  20 de abril de 2001

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

Natura Medicines Standardization Division
Korea Food and Drug Administration
# Nokbun-dong, Eunpyung-gu
Seúl, 122-704
Corea

Teléfono: +82-2-380-1730
Fax: +82-2-385-0297


